
ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

ASOCIACION DE VECINOS LA MANGA DEL MAR MENOR 

20 DE ABRIL DE  2017 

 

 

Siendo las 18,30 del Jueves  20 de Abril de 2017, por citación previa de la 

Presidenta María Luisa Aznar y en cumplimiento a los Estatutos de la 

Asociación de Vecinos en sus Artículos 14 y 16, se reunieron los socios en 

el Local sede de la AVV de La Manga del Mar Menor, para dar inicio a la 

Asamblea General Ordinaria. 

 

La secretaria da lectura del orden del día: 

 

ORDEN DEL DIA 

 

1º- Verificación del Quórum. 

2º- Lectura  y aprobación del acta anterior.  

3º- Proceso Electoral según el R. Interno, cap.VII  

4º- Presentación de lista y candidatos/as a la Nueva Junta Directiva. 

5º- Elección y ratificación de nuevos cargos.. 

6º- Ruegos y preguntas. 

 

Vencido el plazo de la primera y segunda convocatoria comenzamos la 

Asamblea siendo las 18:30h. 

 

1.- Verificación del Quórum 

 

2.- Lectura y aprobación si procede del acta anterior. 

 

Se da lectura al acta de la Asamblea anterior, la cual es aprobada por 

unanimidad. 

 

3.- Proceso Electoral según el R. Interno, Cap.VII. 

 

La Secretaria da lectura al Cap. 7 del Proceso Electoral 

 

Artículo 33. 

 

En caso de realizarse Elecciones a cargos, podrán concurrir a las mismas 

cualquier socio de la Asociación con derecho a voto, que esté al corriente 

de las cuotas establecidas y que tenga una antigüedad mínima de dos años 

consecutivos como socio activo. 

 



 

 

Artículo 34. 

 

A tal fin se constituirá una Mesa Electoral formada por el socio de mayor 

edad y los dos de menor edad actuando uno de estos como secretario de la 

Mesa. En cualquier caso los miembros de la Mesa Electoral no podrán 

concurrir a cargo alguno. La Mesa Electoral realizará el recuento y 

levantará acta del proceso, incorporándose este acta a la Asamblea. 

 

Artículo 35. 

 

Los candidatos a cargos podrán presentar programa electoral 

garantizándose el tiempo suficiente de exposición de cada uno de los 

programas. 

 

Artículo 36. 

 

Las votaciones serán secretas y se realizarán en las papeletas que facilite la 

Mesa Electoral. 

 

Artículo 37. 

 

Las candidaturas serán abiertas en cada cargo, resultando elegidos aquellos 

que obtengan la mayoría absoluta en primera votación, concurrirán a la 

segunda votación los candidatos a cargo más votados.  

 

Con el fin de la continuidad de esta Asociación de Vecinos y no habiéndose 

presentado ninguna otra candidatura por parte de los asociados, se aprueba 

que se puede optar a los cargos con la cuota pagada del año en curso.  

  

4.-Presentación de lista y candidatos/as a Nueva Junta Directiva 

 

Se presenta una nueva lista para optar a la Nueva Junta Directiva, con el 

siguiente escrito y listado de los nuevos miembros de la Junta. 







 
 

 

. 

.  



Manifiestan los nuevos cargos de la Junta Directiva, que conocen los 

Estatutos de La Asociación y manifiestan expresamente que cumplen 

todos los requisitos para formar parte de esta Junta Directiva. 

  

 Declaran ser todos vecinos de La Manga del Mar Menor y ser su 

residencia habitual,  no ser cargo activo de ningún partido político ni 

organización religiosa, y no son directivos  de otra asociación vecinal o 

empresarial. Cumpliendo con los artículos de los estatutos que manifiestan 

conocer en su totalidad. 

 

 

5.- Elección y ratificación de nuevos cargos 

 

Al haber tan escaso quórum, se decide que las votaciones sean a mano 

alzada. 

 

La lista presentada queda aprobada por unanimidad, no habiendo así 

ningún voto en contra ni ninguna abstención. 

 

Se da un plazo hasta fin de mes para hacer los cambios necesarios y entrega 

de documentación. 

 

6.- Ruegos y preguntas. 

 

D.  Víctor Lizán expone su deseo de pertenecer a la nueva Junta Directiva, 

no siendo actualmente socio al corriente de pago de esta asociación, se 

queda pendiente al criterio de la Nueva Junta Directiva, que serán quienes 

tomen la decisión.  

 

 

 

Siendo las 19: 05h, se da por finalizada la reunión.  

 

 

 

 

 

 
La presidenta                                                                             la secretaria 

Maria Luisa Aznar                                                      Victoria Aída Pérez 

 

 

 



 

 

 

 

 

 


